
ACUERDO

cLÁusuLA No. 29: DESCANSo EN DrA DE FTESTA o DUELb NACIoNAL (No.26 EN ELcoNVENtO ACTUAL)

El descanso en días de fiesta o duelo nacional, decretado por el órgano Ejecutivo se remunerarácomo jornada ordinaria de trabajo.

son días de descanso obrigatorio por fiesta o duero nacionar:1. El 10 y 9 de enero
2. El martes de carnaval
3. Elviernes Santo
4. El 10 de mayo
5. El3ySdenoviembre
6. El 10 y 28 de noviembre
7. El 8, 20 y 25 de diciembre
8. El día que tome posesión er eregido nuevo presidente de ra Repúbrica.

si,el Órgano. Ejecutivo traslada a otra fecha uno de los días d_eclarados como día de descansoobligatorio, er descanso se dará er día puente que determi;á á óiéár" +;#;. "

cuando un trabajador tenga que laborar en alguno de los días expuestos en esta cfáusula, seprocederá de acuerdo a ro estabrecido en er código de Trabajo.

Panamá, 25 de noviembre de 2025.

POR EL SINDICATO POR LA EMPRESA
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ACUERDO

Cuando un día de fiesta o duelo nacional, previamente fijado en la Ley, coincida con un día domingo,

el lunes siguiente se habilitará como día de descanso semanal obligatorio. Si el día de fiesta o duelo

nacional c-oincide con cualquier otro dÍa de descanso semanal obligatorio de un trabajador, éste

tendrá derecho a que se le conceda cualquier otro día de la semana correspondiente como

compensación.

Panamá, 25 de noviembre de2025.

POR EL SINDICATO
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cLÁusuLA No. 30: cotNCtDENCtA DE DESCANSo EN DíA DE FIESTA o DUELO

NACIONAL (No. 27 EN EL CONVENIO ACTUAL)



ACUERDO

cLÁusuLA No.77: pLAN DE JUBTLAcTóN (No. 07 EN EL coNVENlo ACTUAL)

LA EMPRESA reconocerá er pago de una bonificación única de Tres Mir Barboas (B/'3,000.00) a

cada trabajador que se retire de-la empret" ,""éie"oose a la pensión por vejez (jubilación) de la

Caja de Seguro Social.

Panamá, 25 de noviembre de 2025

POR EL SINDICATO
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